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2) INTRODUCCIÓN: RESUMEN EJECUTIVO  

• Se habilitó la empacadora, porcionadora (producto en porciones) y túnel de congelación dentro de la 
Planta galera 1 y la galera 2 (área de proceso). La fase operativa comprende el proceso y empaque del 
producto (porciones y filete) para su distribución y envío fuera el país.  

• Se colocaron tres (3) contenedores de almacenamiento de producto final, lateral al depósito de insumos 
y materiales, a fin de optimizar la capacidad de los espacios de proceso y almacenamiento de insumos 
y productos. Las instalaciones están debidamente señalizadas, limpias y no se detectaron malos olores 
o ruidos molestos. Se mantiene la frecuencia de la entrega semestral de los informes de cumplimiento 
y eficiencia ambiental. 

• La R86-14 y el EsIA suman 37 acciones de mitigación a evaluarse. El porcentaje de cumplimiento, 
basado en las acciones cuantificables, es del 90 %. En la siguiente matriz se resumen las estadísticas 
de la evaluación de estas acciones. 
 

Acciones  Cumple  % Cumplimiento  No Aplica / 
Notificado  Total  Total de Acciones  

TOTALES  21 90 16 37 
RESOLUCIO ́N  9 98 9 18 

PMA  12 82 7 19 
   
A continuación se presenta, de manera gráfica, el cumplimiento en función del tiempo. 
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Se mantiene el cumplimiento desde el último informe. Para mejorar el porcentaje de cumplimiento, se 
recomienda lo siguiente al Promotor: 
• Instalar el sistema de tratamiento químico y el desmineralizador, que debieron ser instalados en marzo 

y septiembre de 2015, respectivamente, según el cronograma suministrado por el Promotor en diciembre 
de 2014 (Anexo 5 del Informe 3).  

• Otras medidas de producción mas limpia para el control de nutrientes en el efluente. 
 
El resto de las acciones fueron ejecutadas de manera satisfactoria.  
 

3) ASPECTOS TÉCNICOS: DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
El proyecto Remodelación y Acondicionamiento de Galera para Planta Procesadora de Pescado para la 

Exportación (OBLLB) se ubica en Llano Bonito, ciudad de Panamá (Figura 2.1 de los informes 1 al 10).  
El objetivo del proyecto es acondicionar dos galeras existentes dentro de un complejo industrial existente 

para eviscerar, preparar cortes y empacar pescado fresco para su exportación. El proyecto se encuentra en 
fase de operación en la Galera # 1 y # 2 (procesamiento y empacado).  

En este periodo se culminaron las labores de acondicionamiento y reordenamiento de la Galera # 2, a 
fin de contar con mejoras en el despacho del producto ante las exigencias de clientes que reciben este 
producto de exportación. Se mantienen los tres (3) contenedores dentro de la Galera # 3 con el propósito de 
almacenar el producto final hasta su despacho directo al cliente. El depósito de insumos y materiales de 
embalaje se mantiene en esta zona pero con un inventario mínimo para optimizar el espacio disponible. 

Open Blue Sea Farms Panamá cuenta y contará con varias instalaciones en el área de Costa Arriba de 
la provincia de Colón; todas ellas con EsIA aprobados o en proceso de evaluación o elaboración; incluyendo 
un laboratorio de reproducción y cría de alevines; cultivo de peces en jaulas en mar afuera e infraestructura 
de logística para las jaulas en mar afuera y desembarco de la producción de peces adultos.  

Respecto al aspecto ambiental relevante del proceso en el planta, para este periodo, se monitorean los 
parámetros (13) de efluentes cada dos semanas (Anexo 2). De los resultados, se concluye lo siguiente: 
• El 81 % de los parámetros cumplen con la norma COPANIT 39-00, en este período.  
• El porcentaje de cumplimiento global desde junio 2014, es del 74 %. Desde mayo de 2016 se mantiene 

por encima del 70 %. 
• Respecto a los parámetros de conductividad, cloruros, sólidos y nitrógeno total cumplen en todos los 

monitoreos (12) de este periodo.  
• Respecto a los parámetros con incumplimiento en el LMP se destaca la DQO y  pH en un (1) monitoreo 

y varios monitoreos para fósforo y la relación DQO/DBO5; y todos los monitoreos para el parámetro de 
temperatura.  

• Se continua la evaluación con respecto a los límites máximos y rangos permisible de la norma DGNTI-
39-2000.  
 
A continuación se evalúan los avances de las acciones plasmadas por el Promotor en la Descripción del 

Proyecto del EsIA, para cada fase del proyecto. 
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3.1) Fase de Planificación 
El Promotor se comprometió a ejecutar una sola acción en la Fase de Planificación del EsIA. En la 

siguiente matriz se evalúa su avance: 
Directrices y/o Acciones  Avance Evidencia 

Tramite y obtención de 
permisos. 100 % 

El trámite de permisos se evalúa en el Procedimiento MIT 1: 
de los 3 permisos a tramitar, 2 cumplen con el trámite y en el 
tercero, aplica la norma COPANIT-39 para descargas a 
alcantarillados, el cual no requiere permiso de descarga.   

 

3.2) Fase de Construcción 
Directrices y/o Acciones  Avance Evidencia 

Remodelar la galera para adecuar su 
proceso: Se remodelarán el techo, piso y 
paredes con materiales de mejor calidad 
que cumplan con los requisitos sanitarios 
nacionales e internacionales, garantizando 
una fácil limpieza y mantenimiento de la 
infraestructura. También se mejorará todo 
el sistema eléctrico. 

100 % 

• La Galera 1 ya cuenta con el equipo y está 
operando; y el área de administración ya 
cuenta con el mobiliario.  

• Este periodo contempla actividades de 
construcción y acondicionamiento, 
instalación de equipo y mobiliario para 
ampliar el proceso en la Galera 2. Se 
mantiene en la parte superior, como 
almacenamiento de producto final 
(contenedores), depósito y área de 
despacho. Ver detalles en Anexos 1 y 7. 

Instalar el equipo y mobiliario del 
proceso. 100 % 

Instalar el filtro de tambor de tamiz rotativo, 
que se describe en la sección 5.7.2-Manejo 
de Residuos Líquidos. Se instalará debajo 
de la rampa de recepción de productos 

100 % 

Las aguas del proceso se colectan en canales 
en el piso y se pasan a través de tamices para 
retener los sólidos, antes de ser enviados a 
una trampa de grasas y tanque de floculación 
que se limpia cada 15 días. 

 

3.3) Fase de Operación 
Los peces cosechados en las jaulas en mar abierto, son desembarcados en Miramar y empacados en 

hielo dentro de tinas aislantes para ser transportados en camiones hasta las instalaciones de Llano Bonito. 
Estos procedimientos están incluidos en los EsIA ya aprobados para las instalaciones en Miramar.  

El EsIA actual evalúa los procesos de eviscerar y empacar los peces en las instalaciones en Llano 
Bonito, un proceso que contempla el uso continuo de agua para mantener limpio el producto y las 
instalaciones, las cuales colindan con otros empresas industriales.  

Hace tres periodos, se reemplazó el uso de agua de mar por el uso de agua dulce (potable) para 
transportar y enfriar (hielo) los peces frescos desde Miramar, Colón, a fin de controlar los valores de cloruros 
en el efluente. A la vez, en la planta procesadora, se utilizan bolsas plásticas en las canastas que utilizan 
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para acumularlos residuos orgánicos. Esto con el fin de evitar finos (sólidos) caigan al piso y se laven y 
mezclen con el efluentes que se canaliza al sistema de tratamiento. Ver resultados en anexo No.2. 

Respecto al plan de acción 2016, en ejecución y destinado a la producción más limpia y prevención de 
la contaminación en las instalaciones, no se han dado modificaciones o avances.  

 De acuerdo al plan de adecuación del sistema de tratamiento físico - mecánico y físico-químicos o 
para abatir la carga orgánica, y un sistema de desmineralización para abatir sales y cloruros. Se evaluará y 
ajustará el proceso durante el periodo 2015-2018, asegurando la norma COPANIT 39-2000 y Lodos norma 
COPANIT 47-2000.  

3.4) Fase de Abandono 
El Promotor no considera el abandono del proyecto. Sin embargo, en caso de abandono, el Promotor 

aplicará el Procedimiento MIT 5) Cierre de Operaciones. 
 
 

4) PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES 
De acuerdo al plan de adecuación del sistema de tratamiento físico - mecánico y físico-químicos o para 

abatir la carga orgánica, y un sistema de desmineralización para abatir sales y cloruros. Se evaluará y 
ajustará el proceso durante el periodo 2015-2018, asegurando la norma COPANIT 39-2000 y Lodos norma 
COPANIT 47-2000.  

Sin embargo, se mantiene la ejecución medidas de destinadas a la producción más limpia y prevención 
de la contaminación en las instalaciones, específicamente hacia resultados de cumplimiento de los niveles 
físicos y químicos del efluente del proceso de eviscerado de peces. El grado de eficiencia de la gestión 
ambiental de las operaciones, a partir del segundo trimestre del 2016, se mantiene. 

Particularmente, a fin de controlar los valores de cloruros en el efluente, se utiliza agua dulce (potable) 
en lugar de agua de mar para transportar los peces desde Miramar, Colón y su respectivo hielo. Posterior al 
eviscerado, en la planta procesadora, se mantiene el uso de bolsas plásticas en las canastas del productos   
para acumular los residuos orgánicos. Esto con el fin de evitar que los sólidos caigan al piso, se laven, 
mezclen y dirijan al sistema de tratamiento, aportando niveles importantes de sólidos y nutrientes al efluente 
controlado bajo la norma 39-2000. 

Se continua la evaluación con respecto a los límites máximos y rangos permisible de la norma DGNTI-
39-2000. 
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5) NIVEL DE CUMPLIMIENTO  

5.1) Nivel de Cumplimiento de la Resolución ARAPM-IA-086-2014 
Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 

Artículo 1. Aprobar el Estudio de Impacto Ambiental, 
Categoría 1, correspondiente al proyecto 
denominado "REMODELACIÓN y 
ACONDICIONAMIENTO DE GALERA PARA 
PLANTA PROCESADORA DE PESCADO PARA LA 
EXPORTACIÓN CIUDAD DE PANAMÁ", cuyo 
promotor es, OPEN BLUE SEA FARMS PANAMA, 
S.A. (OBSF) con todas las medidas contempladas 
en el referido 
Estudio, las cuales se integran y forman parte de 
esta Resolución. 

Se evalúa en 
detalle en las 

siguientes 
secciones 

En las siguientes secciones de este informe 
se verifica el cumplimiento de los 
compromisos establecidos por el Promotor en 
su EIA y las dos ampliaciones. 

Artículo 2. El promotor del proyecto denominado 
"REMODELACIÓN y 
ACONDICIONAMIENTO DE GALERA PARA 
PLANTA PROCESADORA DE PESCADO PARA LA 
EXPORTACIÓN CIUDAD DE PANAMÁ", deberá 
incluir en todos los contratos y/o acuerdos que 
suscriba para su ejecución o desarrollo, el 
cumplimiento de la presente Resolución Ambiental y 
de la normativa ambiental vigente. 

100 % 

Priscilla Martínez, Gerente de Control de 
Calidad,  manifestó que en los contratos 
exigen a los contratistas existe una cláusula 
cumplir con la Resolución Ambiental y el 
PMA. Los contratos pueden ser revisados en 
las oficinas del Promotor y no se adjuntan por 
ser confidenciales.  

Artículo 3. Advertir al promotor del Proyecto, que 
esta Resolución no constituye una excepción para el 
cumplimiento de las normativas legales y 
reglamentarias aplicables a la actividad 
correspondiente. 

NOTIFICADO 
Priscilla Martínez, Gerente de Control de 
Calidad,  manifestó que el Promotor ha sido 
notificado y está anuente a lo expresado en 
este artículo. 

Artículo 4. En adición a las medidas contempladas 
en el Estudio de Impacto Ambiental, el promotor del 
Proyecto, tendrá que: 

--- --- 
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Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 
a) Presentar ante la Administración Regional 

Metropolitana de ANAM, cada tres (3) meses y 
durante la fase de construcción, un informe 
sobre la implementación de las medidas de 
prevención y mitigación, de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, y 
en esta Resolución. Este informe deberá ser 
elaborado por un Auditor Ambientales 
certificados por la ANAM e independiente del 
promotor del proyecto, tal cual se indica en el 
Artículo 57 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de 
agosto de 2009 y modificado por el Decreto 
Ejecutivo 155 de 5 agosto de 2011. 

100 % 

El Promotor fue notificado el 14 de marzo de 
2014 de la Resolución ARAPM-IA-086-2014. 
Este es el décimo tercer Informe de 
Seguimiento, que se ha entregado dentro del 
tiempo estipulado (13/13 = 100 %). La 
construcción finalizó en el mes de marzo 
2017. En el periodo actual se culminaron 
algunos ajustes en cumplimiento de normas 
de calidad del producto exigidas por auditores 
externos. 

b) Treinta (30) días hábiles, previo al inicio de la 
fase de construcción del proyecto ya Aprobado 
por Resolución del EsIA, mediante nota formal 
dirigida al Administrador Regional de la Región 
de Panamá Metropolitana, el promotor del 
proyecto, deberá solicitar una inspección al sitio 
del proyecto con la finalidad de aplicar el pago 
en concepto de la Indemnización Ecológica. 

No aplica 
El área del proyecto consiste en locales 
industriales ya construidos y no existe 
vegetación. 
 

c) Colocar, dentro del área del Proyecto y en un 
lugar visible, antes del inicio de la fase de 
construcción un letrero con el contenido 
establecido en formato adjunto. 

100 % El letrero se encuentra a la entrada del 
proyecto (Anexo No. 1).  

d) Previo al inicio de obras o fase de construcción, 
el promotor para el desarrollo de la construcción 
deberá obtener la certificación y/o asignación de 
uso de suelo por parte del MIVIOT y presentarlo 
antes esta instancia ya cumplido con los 
procedimientos respecto a la participación 
ciudadana, según mandato legal que indica la 
Ley No. 6 de 22 de enero de 2002 (Gaceta 
Oficial N° 24,476 de 23 de enero de 2002), Que 
dicta normas para la transparencia en la gestión 
pública, establece la acción de Hábeas Data y 
dicta otras disposiciones, Capitulo VII, Artículos 
24 y 25 y la Ley No. 61 de 23 de octubre de 
2009, "Que reorganiza el Ministerio de Vivienda 
y establece el Vice Ministerio de Ordenamiento 
Territorial" (Gaceta Oficial No. 26395 de 23 de 
octubre de 2009), Artículo No.13, Acápite 4. 

No aplica  La certificación del MIVIOT fue presentada en 
el Informe 1. 
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Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 
e) El promotor deberá acatar la norma vigente 

relacionada a ruidos en la fase de construcción 
y operaciones a fin de no afectar a los 
residentes ubicados en el entorno del proyecto. 
Mantener los niveles de ruido en horario diurno, 
según lo indicado en la norma Decretos 
Ejecutivos No. 306 de 4 de septiembre de 2002 
y Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 de enero de 
2004, "Que adopta el reglamento para el control 
de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así como en 
ambientes laborales." 

100 % 
En las instalaciones no se generan ruidos 
molestos porque el proceso no implica el uso 
de equipo que genere altos niveles de ruido. 

f) El promotor deberá cumplir con el Decreto 
Ejecutivo No. 71 de 26 de febrero de 1964, 
relacionado a industrias molestas. Además 
deberá cumplir con todas las medidas de 
mitigación implementadas en el Plan de Manejo 
Ambiental, considerando específicamente las 
medidas que se relacionen a la generación de 
olores molestos y el manejo de las aguas 
residuales. 

100 % 

No se sintieron olores molestos al momento 
de la inspección realizada. 
En el Anexo 2 se presentan los resultados de 
los monitoreos del efluente de las aguas 
residuales de este periodo semestral.  
En el Anexo 6, se presentan evidencias del 
control moderno e integral de plagas, 
realizado de manera quincenal a las 
instalaciones.   

g) Cualquier conflicto que se presente, en lo que 
respecta a la población afectada por el 
desarrollo del proyecto el promotor actuará 
siempre mostrando su mejor disposición a 
conciliar con las partes actuando de buena fe. 

100 % 

Priscilla Martínez, Gerente de Control de 
Calidad,  manifestó no tener registros de 
quejas contra el proyecto. En la zona 
industrial existen otros usuarios que causan 
riesgos de vectores, por lo tanto se han 
reforzado mediante un control moderno e 
integral de plagas, vigilancia continua por una 
empresa especializada. 

h) Queda terminante prohibido la afectación de 
cuerpos superficiales de agua, canales y 
alcantarillado pluvial, sanitario con desechos 
sólidos y/o residuos de la operación de 
eviscerado del pescado, basura doméstica en 
todas las fases del proyecto. 

100 % 

Durante la inspección no se encontró 
evidencia al respecto. Los residuos de los 
peces se almacenan en envases cerrados 
dentro del área refrigerada (Galera 1) hasta el 
momento de despachar al proveedor (hacia 
Macello). Referirse al anexo fotográfico, Foto 
No. 
Para este periodo hubo 72 eventos de 
transporte de residuos. 

i) En el área del proyecto no se podrá dar manejo 
de combustible o sustancias peligrosas. No aplica El proceso requiere equipo de apoyo 

mediante generadores eléctricos. 
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Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 

j) La descarga de aguas residuales deberá 
cumplir con lo establecido en la norma DGNTI 
COPANIT - 39-2000. 

81 % 

Cumplimiento de la norma COPANIT 39-00:  
• % Cumplimiento de este informe = 81 % 
• % Promedio de Cumplimiento desde junio 

2014 = 74 %. 
• El parámetro que menos ha incumplido es 

Temperatura (4%). El resto mantienen 
promedios entre 59% y 98%. 

• El tambor rotativo recibe mantenimiento 
continuo, compromiso del EsIA. Ver 
registros en el Anexo 4. 

• Desde mayo de 2016 se mantiene por 
encima del 70 %. 

En el Anexo 2 se presentan los resultados del 
periodo y gráficas resumen de los 106 
muestreos. 

k) Presentar ante la ANAM, cualquier modificación, 
adición o cambio de las técnicas y/o medidas 
que no estén contempladas en el citado Estudio 
de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de 
verificar si se precisa la aplicación de las 
normas establecidas para tales efectos en el 
Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 
2009, modificado con el Decreto Ejecutivo No. 
155 de 05 de agosto de 2011. 

No aplica No se ha presentado ninguna solicitud de 
modificación. 

Artículo 5. Si durante las etapas de construcción o 
de operación del Proyecto, EL PROMOTOR decide 
abandonar la obra, deberá comunicar por escrito a 
la Administración Regional Metropolitana de la 
Autoridad Nacional del Ambiente, dentro de un plazo 
no mayor de treinta (30) días hábiles previo a la 
fecha en que pretende efectuar el abandono. 

No aplica. El Promotor NO tiene intención de abandonar 
el proyecto. 

Artículo 6. Advertir al Promotor del Proyecto, que si 
durante la fase de desarrollo, construcción y 
operación del Proyecto, provoca o causa algún daño 
al ambiente, se procederá con la investigación y 
sanción que corresponda, conforme a la Ley 41 de 1 
de julio de 1998, sus reglamentos y normas 
complementarias. 

Notificado El Promotor ha sido notificado y está anuente 
a lo expresado en este artículo. 
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Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 

Artículo 7. La presente Resolución Ambiental 
empezará a regir a partir de su ejecutoria y tendrá 
vigencia de dos (2) años contados a partir de la 
misma fecha. 

Vigente 

Este Informe de Cumplimiento incorpora 
evidencia que prueba que el Promotor ya 
inició y continúa ejecutando labores 
operativas. En este periodo se finalizaron las 
actividades de adecuación y pruebas. 

Artículo 8. De conformidad con el artículo 54 y 
siguientes del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de 
agosto de 2009, el promotor, podrá interponer el 
Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles contados a partir de su 
notificación. 

Notificado El Promotor no interpuso un Recurso de 
Reconsideración a la resolución. 

 

5.2) Nivel del Cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental (EsIA) 
Procedimiento MIT 1) Permisos a Tramitar  

Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 

PMA 1) Contar con el Permiso de Salud emitido 
por el MINSA. 100 % En Informe 1 se presentó copia del permiso de 

Salud emitido por el MINSA. 
PMA 2) Tramitar el permiso de vertido del 
efluente ante la ANAM. Para iniciar el trámite, 
deberá cumplir con la Norma COPANIT 39-2000 
(R450-00).  

No aplica 
No se requiere permiso de vertido del efluente  
para descargas a alcantarillados. El Promotor ya 
cuenta con un plan de acción.  

PMA 3) Las que establezca la Resolución de 
Aprobación del EsIA. 100 % 

Ver el artículo 4-d de la sección anterior, que 
evalúa el cumplimiento de la resolución ambiental 
aprobatoria, la cual agrega la certificación del 
MIVIOT de que el proyecto se encuentra en Zona 
Industrial. 

 

Procedimiento MIT 2) Manejo de Desechos Sólidos 

MIT 2.1) Manejo de los desechos de remodelación 

Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 
PMA 4) Depositar los escombros (caliche) en sitios cuyos propietarios 
acepten el material para relleno. Se prohíbe depositar, arrojar o acumular 
escombros, materiales de construcción u otros residuos de la 
remodelación en alcantarillas, canales de desagüe, vías públicas o 
servidumbres. (L51-10, Art. 22, numeral 2).  

100% 
El acondicionamiento 
de la galera 2, cumple 
con este requisito.  
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MIT 2.2) Manejo de desechos orgánicos producto del proceso 
Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 

PMA 5) Los desechos orgánicos producto del 
proceso y los sólidos acumulados en el filtro de 
tambor de tamiz rotativo deberán mantenerse 
refrigerados hasta que sean retirados por un 
subcontratista que cuente con un plan de 
gestión ambiental aprobado.  

100 % 

Los desechos orgánicos producto del proceso son 
colocados inmediatamente en contenedores 
cerrados que se mantienen dentro del cuarto frío 
hasta que son llevados a Macello. Los registros de 
la recepción de residuos en la planta de rendering 
(tratamiento), se presentan en el Anexo 5. 

PMA 6) Los desechos orgánicos producto del 
proceso y los sólidos acumulados en el filtro de 
tambor de tamiz rotativo solo podrán ser 
retirados por un subcontratista que cuente con 
un plan de gestión ambiental aprobado. 

100 % 
Los residuos son transportados a Macello según 
producción.  
Ver registros en el Anexo 5. 

 
MIT 2.3) Manejo de otros desechos 

Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 
PMA 7) Los residuos domiciliarios y comerciales 
deberán ser depositados únicamente en las tinaqueras 
existentes en bolsas o recipientes apropiados (L51-10, 
Art. 22, numeral 3). Se prohíbe tirar, arrojar, verter o 
depositar desperdicios, materiales o residuos sólidos 
en las vías públicas, servidumbres, cursos de agua 
naturales o artificiales, quebradas, parques, jardines o 
en cualquier sitio prohibido (L51-10, Art. 22, numeral 1). 

100 % 

Los residuos domiciliarios y comerciales se 
almacenan en la galera  de insumos y se 
depositan semanalmente en la tinaquera a 
la entrada de la zona industrial.   
En el anexo 6, se presentan los resultados 
del control moderno e integral de plagas. 

PMA 8) En el caso de infracciones a las prohibiciones 
del Artículo 22, la Autoridad de Aseo Urbano y 
Domiciliario podrá imponer multas de $25 a $500. En 
caso de reincidencia se sancionará con el doble de la 
multa anterior (L51-10, Art. 24). 

100 % 

Priscilla Martínez, Gerente de Control de 
Calidad, nos manifestó que la Autoridad de 
Aseo no les ha impuesto multas.  El servicio 
de recolección de residuos comunes lo 
realiza la empresa PWM. 

 

Procedimiento MIT 3) Manejo del Efluente 

Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 

PMA 9) Entre el filtro de tambor de tamiz 
rotativo y el tubo de descarga se deberá contar 
con una estructura adecuada para la toma de 
muestras. Los diseños de las remodelaciones 
deberán incluir esta estructura. 

100 % 

El sistema cuenta con grifos para tomar las 
muestras de aguas residuales antes y posterior al 
filtro. La nueva recepción del producto requirió la 
reubicación de los filtros para la toma de muestras 
de manera accesible.  
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Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 

PMA 10) Se deberá dar mantenimiento al filtro 
de tambor de tamiz rotativo según las 
especificaciones del equipo. 

100 % 
El departamento de mantenimiento, realiza 
mantenimiento preventivo diario y semanal  y 
aplicación de enzimas aluminumal. Ver los 
registros en el Anexo 4. 

PMA 11) El efluente deberá cumplir con todos 
los límites establecidos por la actividad CIIU 
31141 Elaboración de pescado, crustáceos y 
otros productos marinos. Para ello, deberá 
ejecutar las acciones de monitoreo del 
Procedimiento MIT 4.  

81 % 

Cumplimiento de la norma COPANIT 39-00:  
• % Cumplimiento de este informe = 81 % 
• % Promedio de Cumplimiento desde junio 2014 = 

74 %. 
• El parámetro que menos ha incumplido es 

Temperatura (4 %). El resto mantienen promedios 
entre 59 % y 98 %. 

• El tambor rotativo recibe mantenimiento continuo, 
compromiso del EsIA. Ver registros en el Anexo 4. 

• Desde mayo de 2016 se mantiene por encima del 
70 %. 
En el Anexo 2 se presentan los resultados del 
periodo y gráficas resumen de los 106 muestreos. 

PMA 12) En el caso que el efluente no cumpla, 
el Promotor estará sujeto a las sanciones que 
establezca la autoridad competente. 

No aplica 
Priscilla Martínez, Gerente de Control de Calidad,  
manifestó que el Promotor está anuente a lo 
expresado en este artículo. 
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Procedimiento MIT 4) Monitoreo del Efluente 

Se evalúa en el PMA 11. A continuación se lista la metodología de muestreo: 

Ítem Indicaciones 

FASE Operación 

Parámetros a 
muestrear [1] 

1) Potencial de Hidrógeno.  
2) Temperatura.  
3) Sólidos Suspendidos.  
4) Sólidos Disueltos.  
5) Sólidos Totales.  
6) Turbiedad (NTU).  
7) Aceites y Grasas.  
8) Demanda Bioquímica de Oxígeno.  
9) Demanda Química de Oxígeno. 

10) Relación DQO/DBO5.  
11) Conductividad. 
12) Nitrógeno Amoniacal.  
13) Poder Espumante.  
14) Nitrógeno.  
15) Fósforo. 
16) Cloruros. 
17) Coliformes Totales. 
18) Caudal de descarga. 

Componentes y/o 
Actividades del 
Proyecto 

Efluente de aguas residuales. 

Frecuencia La que establezca la norma. 

Periodicidad La que establezca la norma. 

Ubicación Espacial de 
los sitios de muestreo Estructura de muestreo a la salida del filtro de tambor de tamiz rotativo. 

Método de recolección El que establezca la norma. 

Indicadores Los establecidos por la norma. 

Responsable Laboratorio acreditado. 

 
  

                                                        
1 Correspondientes a la actividad CIIU 31141 Elaboración de pescado, crustáceos y otros productos marinos.  
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Procedimiento MIT 5) Cierre de Operaciones  

Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 
PMA 13) Antes de iniciar cualquier acción de cierre se deberán retirar del sitio todos 
los desechos orgánicos producto del proceso y del filtro de tambor de tamiz rotativo, 
según los procedimientos planteados para este tipo de desechos, en el Procedimiento 
MIT 2. 

No aplica 
Solo aplica 
en caso de 
cierre de 
operaciones.    

PMA 14) Desmantelar, remover y retirar del sitio todo el equipo propiedad del 
promotor, incluyendo el filtro de tambor de tamiz rotativo. 

PMA 15) Todas las estructuras construidas como mejoras a la propiedad quedarán 
como propiedad de los dueños de las galeras. En el caso que los propietarios exijan 
que se devuelvan las galeras en el mismo estado en que se entregaron, el Promotor 
deberá deshacer todas las remodelaciones. 

PMA 16) Todo desecho sólido producto de las acciones de cierre deberá tratarse de 
acuerdo al procedimiento de manejo de desechos sólidos. 

 

5.3) Nivel de Cumplimiento del Plan de Adecuación del Sistema de Tratamiento de 
Aguas Residuales 

Directrices y/o Acciones  Cumplimiento Evidencia 

PMA 17) El sistema de 
tratamiento Físico – Mecánico 
operando en noviembre 2014.  

100 % 

La empresa ha contratado los servicios de un experto en 
sistemas de aguas residuales a fin de diseñar un plan de 
producción más limpia que haga efectivo el desempeño del 
sistema de tratamiento. No se programan modificaciones de este 
plan de acción.   

PMA 18) El sistema de 
tratamiento Físico – Químico 
operando en marzo 2015.  

0 % Los resultados de los sólidos totales, cumplen con el LMP de la 
norma. 

PMA 19) El sistema de 
tratamiento de Desmineralización 
operando en septiembre de 2015. 

0 % Los resultados de los Cloruros y Conductividad cumplen con el 
LMP de la norma.  

 

6) OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES  

• La Galera 2 funciona como depósito de cajas de embalaje y un equipo adicional de procesamiento (sin 
operar) y se han iniciado labores de construcción y acondicionamiento.  

• Las instalaciones están debidamente señalizadas, limpias y no se detectaron malos olores o ruidos 
molestos. La fase operativa comprende el procesamiento, empaque, congelamiento y despacho del 
producto al cliente.  
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• La R86-14 y el EsIA suman 37 acciones de mitigación a evaluarse. El porcentaje de cumplimiento, 
basado en las acciones cuantificables, 21, es del 85 %. En la figura No. 1, se resumen las estadísticas 
de la evaluación de estas acciones. 

 
Se registró un incremento significativo en el cumplimiento de este periodo. Para mejorar el porcentaje 

de cumplimiento, se recomienda lo siguiente al Promotor:. 
• Instalar el sistema de tratamiento químico y el desmineralizador, que debieron ser instalados en 

marzo y septiembre de 2015, respectivamente, según el cronograma suministrado por el Promotor 
en diciembre de 2014 (Anexo 5 del Informe 3).  

• Otras medidas de producción mas limpia para el control de sólidos y nutrientes en el efluente.  
• El 81 % de los parámetros cumplen con la norma COPANIT 39-00, en este período.  
• El porcentaje de cumplimiento global desde junio 2014, es del 74 %. Desde mayo de 2016 se 

mantiene por encima del 70 %. 
• Respecto a los parámetros de conductividad, cloruros, sólidos y nitrógeno total cumplen en todos 

los monitoreos (12) de este periodo.  
• Respecto a los parámetros con incumplimiento en el LMP se destaca la DQO y  pH en un (1) 

monitoreo y varios monitoreos para fósforo y la relación DQO/DBO5 y todos los monitoreos para el 
parámetro de temperatura.  

• Se continua la evaluación con respecto a los límites máximos y rangos permisible de la norma 
DGNTI-39-2000.  

El resto de las acciones fueron ejecutadas de manera satisfactoria.  
 
 
 
 
 

7) ANEXOS 
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ANEXO 1) Fotografías 
 

 



Remodelación	y	Acondicionamiento	de	Galera	para	Planta	Procesadora	de	Pescado	para	la	Exportación	
INFORME	DE	SEGUIMIENTO	#	13:	octubre-marzo	2018	

 
	

ANEXO 1: FOTOGRAFÍAS 

  

Foto 1) Letrero adyacente a la galera No.1 Foto 2) Vistas de galera 1 y  desechos orgánicos  

   
Foto 3) Acceso a oficinas y locales colindantes Foto 4)  Almacenamiento del producto 

  

Foto 5) Operaciones de despacho de producto Foto 6) Operaciones de despacho de producto 



Remodelación	y	Acondicionamiento	de	Galera	para	Planta	Procesadora	de	Pescado	para	la	Exportación	
INFORME	DE	SEGUIMIENTO	#	13:	octubre-marzo	2018	

 
	

 
 

Foto 7) Acceso a la galera No.2 Foto 8)   Operaciones internas galera No.2 

  
Foto 9) Operaciones internas galera No.2 Foto 10) Almacén de insumos en parte externa 

  
Foto 11) Almacenamiento de residuos comunes Foto 12) Sitio de toma de muestra de efluente 

 



Proyecto Open Blue Llano Bonito 
Informe de Cumplimiento # 13:  octubre 2018-marzo 2019 

 21 

 
ANEXO 2) Resultados de Laboratorio del Monitoreo del Efluente 

Líquido (octubre 2018-marzo 2019) 
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1. DATOS DEL CLIENTE 
 

Dirigido a: Ing. Priscila Martínez 
NMP Manager Solicitud: 

Cotización Aprobada No.0009-19, 
basada en el CIIU 31141-Elaboración 
de pescado, crustáceos y otros 
productos marinos. Empresa: Open Blue Sea Farms Panama, S.A.  

Albrook, ciudad de Panamá 
 
2. DATOS DE LA MUESTRA Y RESULTADOS 

 
2.1. Recepción de Muestra No. 0259-19 

Fecha de Colecta: 12/marzo/2019 Fuente: Planta de Proceso Llano 
Bonito. 

Fecha de Recepción: 12/marzo/2019 Identificación o Sitio: Grifo externo 
Fecha de análisis: De 12 a 28/marzo/2019 Colectada por: BM/TKL 
Tipo de Matriz: Agua residual Coordenadas            E 

                                   N 
0669427 

Tipo de Colecta: Compuesta y Simple 0998852 
Observaciones: El muestreo se realizó de acuerdo al procedimiento interno PO–05 “colecta, 

identificación, preservación, almacenamiento y transporte de muestras”. 

Parámetros Unidades Metodología Valor U 
δCOPANIT 

39-2000 

Coliformes Totales(a 35,0°C)* NMP/100 mL SM 9223 B 7,7•105 De 5,5•105 
a 11,0•105 NA 

pH@°C  Unidades SM 4500-H+ B 
Ver cadena de 

custodia 

±0,05 5,5 – 9,0 
Temperatura °C SM 2550 B ±0,2 ±3°C T.N. 
Conductividad@°C µSiemens/cm SM 2510 B ±10 2 000 
Turbiedad UNT  SM 2130 B 103 ±5 NA 
Poder Espumante mm NCh 2313/21 < 2 NA 7 
Aceites y Grasas mg/L SM 5520 B 10,8 ±3,4 150 
Cloruros mgCl-/L SM 4500-Cl- B 37,1 ±0,5 400 
DBO5 mg/L SM 5210 B 395,6 ±15,8 NA 
DQO mgO2/L SM 5220 C 752,9 ±9,2 700 
DQO/ DBO5 NA NA  1,9♦ ±0,1 1,25 – 2,50 
Fósforo total  mgP/L HACH 8190 10,5 ±0,6 10 
Sólidos Totales mg/L SM 2540 B 748,0 ±2,4 NA 
Sólidos Disueltos mg/L SM 2540 C 596,0 ±6,6 1 000 
Sólidos Suspendidos mg/L SM 2540 D 136,0 ±3,0 300 
Nitrógeno Total  mgN/L Cálculo 44,0 NA 100 

Nitrógeno Amoniacal mgN/L SM 4500-NH3 B 
SM 4500-NH3 C < 2,3 NA 80 
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Claves: 
NMP: Número Más Probable UNT: Unidades Nefelométricas de Turbiedad      NA: No Aplica       NCh: Norma Chilena 2010 
U: Incertidumbre expandida  con un factor K = 2 que corresponde a un nivel de confianza de 95%.         T.N.: Temperatura normal del sitio 
SM: “Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. APHA, AWWA, WEF, 23rd Edition, 2017” 
*Parámetro fuera del alcance de esta acreditación. 
♦La relación DQO/DBO se emplea para evaluar la "tratabilidad" de un influente y no se considera un parámetro operativo para efluentes. 
Observaciones: 
Los resultados son representativos solo de la muestra analizada. 
δValores máximos permisibles del Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000: “Agua. Descarga de Efluentes Líquidos directamente 
a sistemas de recolección de aguas residuales”. 
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3. ANEXOS 
3.1 Cadena de Custodia 
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3.2 Fotos del muestreo en sitio 
Planta de Proceso – Llano Bonito- Grifo área Externa 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
  
  
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. REVISADO Y APROBADO POR: 
Firma: 
 
 
 

Firma: 

Lic. Rogelio E. Parris 
Director Técnico 

Lic. Jorge De Obaldía 
Coordinador de Calidad 
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1. DATOS DEL CLIENTE 
 

Dirigido a: Ing. Priscila Martínez 
Quality Control Manager Solicitud: 

Cotización Aprobada No.0009-19, 
basada en el CIIU 31141-Elaboración 
de pescado, crustáceos y otros 
productos marinos. 

Empresa: Open Blue Sea Farms Panama, S.A.  
Albrook, ciudad de Panamá 

 
2. DATOS DE LA MUESTRA Y RESULTADOS 

 
2.1. Recepción de Muestra No. 0360-19 

Fecha de Colecta: 26/marzo/2019 Fuente: Planta de Proceso Llano 
Bonito. 

Fecha de Recepción: 26/marzo/2019 Identificación o Sitio: Grifo externo 

Fecha de análisis: De 26/marzo/2019 
a    11/abril/2019 Colectada por: JML/JG 

Tipo de Matriz: Agua residual Coordenadas           E 
                                  N 

0669427 
Tipo de Colecta: Compuesta y Simple 0998852 
Observaciones: El muestreo se realizó de acuerdo al procedimiento interno PO–05 “colecta, 

identificación, preservación, almacenamiento y transporte de muestras”. 

Parámetros Unidades Metodología Valor U 
δCOPANIT 

39-2000 

Coliformes Totales(a 35,0°C)* NMP/100 mL SM 9223 B 8,1•104 De 5,8•104 
a 11,0•104 NA 

pH@°C  Unidades SM 4500-H+ B 
Ver cadena de 

custodia 

±0,05 5,5 – 9,0 
Temperatura °C SM 2550 B ±0,2 ±3°C T.N. 
Conductividad@°C µSiemens/cm SM 2510 B ±11 2 000 
Turbiedad UNT  SM 2130 B 91,5 ±4,7 NA 
Poder Espumante mm NCh 2313/21 2 ±0,1 7 
Aceites y Grasas mg/L SM 5520 B 25,4 ±4,1 150 
Cloruros mgCl-/L SM 4500-Cl- B 62,9 ±0,8 400 
DBO5 mg/L SM 5210 B 437,4 ±17,5 NA 
DQO mgO2/L SM 5220 C 693,7 ±8,6 700 
DQO/ DBO5 NA NA  1,6♦ ±0,1 1,25 – 2,50 
Fósforo total  mgP/L HACH 8190 9,67 ±0,59 10 
Sólidos Totales mg/L SM 2540 B 940,0 ±2,5 NA 
Sólidos Disueltos mg/L SM 2540 C 804,0 ±8,7 1 000 
Sólidos Suspendidos mg/L SM 2540 D 128,0 ±2,9 300 
Nitrógeno Total  mgN/L Cálculo 48,5 NA 100 

Nitrógeno Amoniacal mgN/L SM 4500-NH3 B 
SM 4500-NH3 C 2,3 ±0,1 80 
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Claves: 
NMP: Número Más Probable UNT: Unidades Nefelométricas de Turbiedad      NA: No Aplica       NCh: Norma Chilena 2010 
U: Incertidumbre expandida  con un factor K = 2 que corresponde a un nivel de confianza de 95%.         T.N.: Temperatura normal del sitio 
SM: “Standard Methods for the Examination of Water and Wastewater. APHA, AWWA, WEF, 23rd Edition, 2017” 
*Parámetro fuera del alcance de esta acreditación. 
 ♦La relación DQO/DBO se emplea para evaluar la "tratabilidad" de un influente y no se considera un parámetro operativo para efluentes. 
Observaciones: 
Los resultados son representativos solo de la muestra analizada. 
δValores máximos permisibles del Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 39-2000: “Agua. Descarga de Efluentes Líquidos directamente 
a sistemas de recolección de aguas residuales”. 
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3. ANEXOS 
3.1 Cadena de Custodia 
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3.2 Fotos del muestreo en sitio 
Planta de Proceso – Llano Bonito – Grifo área externa 

 
 

 
   

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

4. REVISADO Y APROBADO POR: 
 
Firma: 
 
 
 

Firma: 

Lic. Rogelio E. Parris 
Director Técnico 

Lic. Jorge De Obaldía 
Coordinador de Calidad 
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ANEXO 3) Evidencia de manejo de las trampas de grasa   

 
 



    SEPTIC TRUCK, S.A 
Especialista en limpieza de trampa sépticos, trampas de grasa . 
     Planta de tratamiento, lodos residuales y servicio domiciliarios 

Manholes ,líneas y tuberias 
 Calle3ra juan días antes de llegar al colegio Elena ch de pícate 

  Tels.: 6497-9130 / 220-5207 
 

E-mail: septictruck1005@hotmail.com 
 

 

-                                                                    
 
 
 
   
PANAMÀ, 8 DE ABRIL DEL 2019 
 
 
 
SEÑORES: 
 
OPEN BLUE  
E.   S. M. 
 
 
Estimados: Clientes  
 
Sean nuestras primeras líneas portadora de un cordial saludo y a la vez 
desearles éxitos fructíferos en sus funciones diarias. 
 
SEPTIC TRUCK S.A.  
Prestamos el Servicio de limpieza de la trampa de grasa a la Compañía  
OPEN BLUE. 
 
Los Desechos son Depositados y tratados en la colectora de Tocumen 
DETALLE DE LIMPIEZA DESDE EL MES OCTUBRE 2018 HASTA MARZO 2019 

 
Octubre 2018     
3-19 
Noviembre 2018 
2-21 
Diciembre 2018 
5-19 

 
Enero 2019 
     28 
 
 
 
 
 
 
 

 
Febrero 2019 
     6-20 
 
 
 
 
 
 
 

 
Marzo 2019 
   11-25 
 
 
 
 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 
alvin sealy 
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ANEXO 4) Registros de manejo preventivo de filtro rotativo   
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ANEXO 5) Registros  de recepción de residuos sólidos en Macello 
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ANEXO 6) Recibos de Fumigación 
 












































































